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SECRETARÍA GENERAL 
Ciudad de México a 14 de abril 2025 

COMUNICADO/SG/SPE/026/2025 

   

SECRETARIAS, SECRETARIOS GENERALES SECCIONALES, 
REPRESENTANTES ESTATALES Y BASE TRABAJADORA DEL SNTI. 
PRESENTE: 
 
Con fundamento en la Clausula 71 fracciones II y VI del Contrato Colectivo de 
Trabajo  y con el propósito de dar cumplimiento a las prestaciones de “Dia de 
la niña y del niño y Dia de las Madres”, se solicitas difundir entre la base 
trabajadora que deba registrar nuevos nacimiento o dar de alta a los (as) hijos 
(as) menores de trece años de edad y las madres trabajadoras de recién 
ingreso; se deberá enviar a través de su secretario (a) seccional copia simple 
de acta de nacimiento y CURP de sus menores, a más tardar el día 15 de abril 
del año en curso: al siguiente correo electrónico 
prestaciones.cen@hotmail.com, especificando en su envió el nombre 
completo del trabajador y sección a la que corresponde.   

 
Se hace hincapié al cuarto transitorio del CCT que señala al CEN del SNTI 
como el conducto ante el INPI para tramitar y gestionar los asuntos 
relacionados con la base trabajadora. 
 
Se anexa listado de hijos de trabajadores y listado de madres trabajadoras 
para su validación. 
 
Sin otro asunto en lo particular, reciban un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    ING. Jesús Enrique Escalante Ibarra       LIC. Iliana Tomasa Martínez Molina                   
                          Secretario General                                      Sria. Prestaciones Económicas, 
                                                                                                 Fomento Deportivo, Cultural y  

                                            Previsión Social. 
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